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APRUEBA ANExo DE coNTRATo oe ooñe
DENISSE FUENTES VALENZUELA

DEcRETo ALcALDrcro No 3 5 9

b).- Decreto Alcaldicio N' 9822 de fecha 1211212022
mediante el cual se aprueba contrato de prestación de servicios a honorarios.

DECRETO:

c).- Memorándum N' 48 de fecha 1110112023 del
Director de Desarrollo comunitario en el cual solicita la incorporación de días
correspondientes a Feriado Legal y Permisos Administrat¡vos.

1.- APRUEBASE anexo de contrato de prestación
de servicios a honorarios de Doña Denisse Fuentes valenzuela, Decreto N; gg22 de
fecha 1211212022, en el siguiente sentido:

r' En el punto Noveno Incorpórese derecho a 7 días lentes a Feriado Legal y
2 días equivalente a Permiso Administrativo.
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Chillán Viejo, l g EilE Z02J

VISTOS:

L- Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
Orgánica Constitucional De Municipalidades, refundida con sus textos modiicatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 1081 3 de fecha
3011212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata
Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.



#rr DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,vlunicipalidad de Chitlán Viejo

ANEXO DE CONTRATO DE SERVICIO A HONORARIO

En Chillán Viejo, a 17 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo,
Rut N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su
Alcaldesa (S) LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.131.54S-
7, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Doña DENISSE FUENTES VALENZUELA, Cédula Nacional de tdentidad N'
15.677.190-2, de Nacionalidad Chilena, de profesión Constructor Civil, domiciliada en
Villa Ruiz de Gamboa Pasaje Aníbal Pinto # 1495, Chillan, se ha convenido modificar el
siguiente contrato de Prestación de Servicios.

Anexo de contrato de prestación de servicios a honorarios de Doña Denisse Fuentes
Valenzuela, Decreto N" 9822 de fecha 1211212022

,/ En el punto Noveno lncorpórese derecho a 7 dÍas e
2 dias equivalente a Permiso Administrativo.
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